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Ei 16 de abril hizo la visita al barco el

Y se hizo contraban-

cansarse de esta vida
en la que le era pre-

tregua aquellas oficinas. 
El departamento deC
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¿POR QUÉ NO SE RESUELVE? /
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En cada ocasión, en cada oj^íortu- 
nidad que se presenta, siempfe apa
recen y se muestran insistentes tenaz
mente, los hombres que militan en 
la escuela económica del libre-cambio, 
ora para demostrar la excelencia de 
sus doctrinas, ya para explanar y 
pedir la mejor solución de antiguas 
pretensiones de organización, que se 
pallan pendientes.

Una manifestación de ese género, 
acaba de tener lugar en Madrid^ en 
la segunda sesión celebrada por el 
Congreso Mercantil, en ei mes de 
mayo último, y en la que se vetaron 
estas conclusiones importantes, y de 
grande alcance y significación:

1.® El comercio es cosmopolita. En las 
transacciones verificadas de plaza á plaza des
aparece la idea de nacionalidad, y sólo ésta 
entra en cuenta como uno de los obstácu
los artificiales que destruyen ó dificultan 
la Operación mercantil proyectada ó llevada 
á cabo.

2.“ El comercio busca el mercado de 
compra donde la calidad del producto es 
mejor ó la cantidad más abundante, y por 
consecuencia más bajo el precio para tras
portar al mercado de venta el artículo ape
tecido ó del que hay carestía, despues de 
calculados todos los elementos de coste na
turales y artificiales que determinan la di
ferencia entre el precio de producción y el 
de consumo.

3.® La reciprocidad en la baja ó el dza 
de derechos arancelarios, según las rela
ciones amistosas ú hostiles entre dos na
ciones, no es un fenómeno mercantil, sino 
gubernamental.

4.® La reprocidad en el hostilizarse y 
mutuamente perjudicarse dos entidades na
cionales, será una concepción política que, 
en determinados momentos, podrá excitar 
ó levantar el "patriotismo de los comercian
tes, pero como hecho normal y constante 
es absurdo y contraproducente.

5.® Por que el gobierno de una nación 
rechace los productos de otra, no es razon 
para dejar de .proveerse en esta misma de 
los productos que ofrezca, mejores ó más 
baratos que en otros mercados; y el esta
blecer artificialmente por leyes de hos
tilidad barreras que impidan la introduc
ción de tales artículos, es obligar al comer
cio á encarecer el trasporte y á buscar 
ganancias ilegítimas por el contrabando 
creado por el sistema de reciprocidad, y 
encarecer los consumos por la intervención 
de terceros pabellones.

6.® Introducir en el comercio y trato 
pacífico para el cambio de productos las 
perturbaciones de reciprocidad en el mal 
y practicar el sistema de represálias, es 
deconocer por completo la esencia del co
mercio, conspirar contra su desarrollo, crear 
la carestía, estimular las ganancias ilegítimas, 
disminuir el bienestar general y elevar á 
principios los ódios nacionales, contribu
yendo á difundir errores que sostienen la 
ignorancia y la miseria.

l.p Como conclusion definitiva afirma el 
Congreso que el sistema (no el principio) 
de reciprocidad es conveniente bajo el punto 
de vista mercantil, y únicamente puede ad
mitirse como procedimiento político el que 
se celebren tratados para reparar errores aran
celarios anteriores, cuando las naciones re
bajan las tarifes y estimulan la cláusula de 
concedí—^içflales beneficios qm á otra na- 
Vioii más favorecida, con el propósito de 
ir igualando y nivelando á todas deiiro d 
un mismo régimen, Ínterin subsistan aduanas 
como arbitrio ó recurso de ingreso en los pre
supuestos de las naciones.

Todas á cual más radicales, bajo el 
punto de vista de los principios de

la ciencia económica, son las conclu
siones que se dejan insertas, y dis
cutidas están ya todas ellas extensa
mente desde remotos tiempos, pero 
con mayor empeño y claridad desde 
hace pocos años á esta parte, en que 
han entrado en más franca situación
semejantes digresiones ó polémicas.

¿Qué adelantos, empero, ha seña
lado la legislación fiscal, sobre 
materias?

¿Qué diques halló la voluntad 
bernamental, respecto á ellas?

¿Cuáles fueron los provechos 
rales y materiales recogidos, de tales 
digresiones, por la humanidad?

Ocurre, naturalmente, hacer estas
preguntas, á la vista de los hechos 
de la historia, en asunto de tanta 
trascendencia, y las ideas que surgen 
y se desprenden de un exámen im
parcial y positivo, de las conclusiones 
referidas.

Por igual afectan y alcanzan ellas, 
á todas las naciones, aplicadas en 
toda su integridad, y no puede po
nerse en duda, por tanto, que su 
adopción llevaría en sí misma, uni
versales ventajas, iguales convenien
cias y utilidades, para todos, así en 
la cuestión de los intereses materia
les, que siempre^ es importantísima 
y digna de apreciarse, como en otro 
sentido no menos importante y tras
cendental, el del absoluto imperio de 
la justicia y mejores prácticas de la 
libertad, para el ejercicio más com
pleto de las acciones mercantiles y 
de la navegación, entre ios distintos 
pueblos de la tierra.

Nada de eso, ciertamente, es ya des
conocido, pero pesa de tal modo to
davía, el influjo de ciertos principios 
eeonómicos que, con exageración evi
dente y un desconocimiento completo 
de la justicia y de todas las conve
niencias sociales, ha tenido casi en ab
soluto, el imperio en las disposiciones 
de la legislación fiscal y económica, 
en todas las naciones, que siempre 
ella aun hoy, por mucho que pretenda 
liberalizarse, entraña muchas restric
ciones y desenvuelve é - informa en 
sus conceptos, el más exagerado es
píritu de proteccionismo local, lográn
dose con tales leyes, lo contrario á 
que se aspira, que es da prosperidad 
del comercio é industrias propias, por 
cuanto sin libertad absoluta, general, 
en materias económicas, no puede ob
tenerse una verdadera prosperidad en 
las riquezas sociales.

Mientras, pues, las naciones, no se 
desprendan por completo de ese egoís
mo mal entendido de localidad, y mi
ren sin. ningún recelo á la libertad 
económica, que á todos alcanza de 
igual modo y que solo favorece más 
á aquellos que son más activos y 
más inteligentes, el problema social 
en materia de comercio y movimiento, 
permanecerá en slatu quo, sopor
tando los más grandes y evidentes 
perjuicios en sus negocios y en su 
desarrollo.

Esto, no obstante, la discusión de 
conclusiones como las que hemos in
sertado en el presente artículo,««a lu- 

Tan elevado y de tanta significa- 
corno el Conc/reso Mercantil, no 
'n menos de ser útiles y de dar 

- esultados más ó ménos prontos, 
pailla justa y patriótica causa que 

enen los que militan en la es- 
económica libre-cambista.
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Tal es, al menos, nuestra más ín
tima convicción.

Nos ocuparemos especialmente otro 
dia, de las conclusiones quñ dciamos- 
insertadas, pues que nos pareÆn dig
nas, por más de un concern, de al
gunas atinadas consideraciones.

Port-Said, 3 mayo 1886.
Señor director de La Vanguardia.

Muy señor mió: Aunque algo atrasadas, 
le comunico las siguientes noticias del viaje 
del «Elcano» desde su salida de Nápoles.

El dia 1.“ de abril salimos de dicho puerto 
con rumbo á Castellamare, recorriendo en 
54 minutos las 13 millas que separan una 
de otra población. El trayecto es pintoresco 
sobre toda ponderación, presentando puntos 
de vista admirables los muchos belveredes 
(quintas) que dada la escasa distancia á que 
navegábamos dt; la costa se^rtestacaban á 
nuestra vista. Sobre dos elevadas cimas se 
sienta la villa de Sorrento, ¡unto de ve
raneo de las más aristocráticas fiinilias de 
la antigua córte de los Borbones.^

El aspecto del arsenal da Castellamare 
no puede ser más sencillo,-W como La 
Vanguardia ha publicado su descripción, 
me excusa de repetirlo.

El mismo dia por la tarde -Ailimos para 
Messina, despidiéndonos hasta ei ultimo mo
mento nuestro paisano el tenor Antón, que 
tuvo la amabilidad de dejar oir su bonita 
voz en la cámara del «Elcano» junto con 
el barítono Battistini, artistas ambos muy 
conocidos en Barcelona.

Apenas perdida de vista la reverberación 
roja del Vesubio, se empieza á percibirla 
de su rival, el volcan de Stromboli, que 
es la isla más importante de todas las del 
grupo de Lipari, y poco despues se dis- 
tmgue la nevada cima en cuyas inmedia
ciones el Etna se encarga de recordar á los 
habitantes de Sicilia, que la historia de 
Pompeya, Herculano y Stable es susceptible 
de repetirse.

A Messina llegamos al mediodía. Esta po
blación se halla situada como centinela avan
zado del estrecho de su nombre. No muy 
lejos de ella, existen los históricos arreci
fes de Scila y Caribdis, terror de los na
vegantes de la fábula.

La ciudad de Messina es una de las 
mejor construidas de Italia, llamando la 
atención la limpieza de sus calles, que 
contrasta con la de NápoulL^Tieue.. nn 
buen teatro y el trato de sus gentes es 
apacible y obsequioso, siendo las mujeres 
notablemente agraciadas, de aire elegante y 
distinguido.

Nuestro cónsul señor Costarelli, de cuyo 
señor y apreciable familia guardaremos grato 
recuerdo los oficiales del Elcano, nos pro
porcionó Ocasión de conocer, en una brillante 
reunion dada en su casa, á las bellísimas 
y distinguidas jóvenes que al dia siguiente 
nos_ asaltaron el barco, procurando la ofi
cialidad hacerlas pasar el rato lo más ameno 
posible, de lo cual se encargaron tres de 
ellos, tenor, barítono y guitarrista, respecti
vamente. También dejó oir su timbrada voz 
la simpática tiple señora Aimery, conocida 
del público de Barcelona, y que cantaba á 
la sazón en el teatro de Messina.

Es característico en esta población el olor 
á zumo de limón, ramo principal de su co
mercio.

El 5 por la tarde salimos de Messina para- 
el Píreo, á donde llegamos el 8 por la ma
ñana. Nada de particular ocurrió durante el 
viaje.

El Pirco. — No tiene nada de notable. 
Constituyen la población un centenar de 
casas de pobre aspecto, situadas en calles 
cuyas cuestas son muy pronunciadas.

En la bahía estaban fondeados un acora
zado inglés y dos fragatas de madera fran-

ceses con la insignia del almirant.e del resto 
de la escuadra que ante la eventualidad 
de un rompimiento entre Grecia y Turquía 
se hallaba fondeada en la espaciosa ó 
inmediata bahía e Salamina, en donde 
la escuadra griega, cuya fuerza estriba 
en los torpederos, no cesaba de verificar 
todo género de simulacros y ejercicios. In
mediato á nosotros estaba amarrado, me
jor dicho, arrumbado, el famoso torpedero 
submarino Nordenffelt, adquirido por los 
helenos, y, que ha resultado de la más com
pleta inutilitUd, tanto, que lo han dese
chado los mismos que lo pagaron á peso 
de oro.

Aíenas^'Tomando uno de los trenes 
que cada media hora salen ‘Sb?. Píreo, se 
tarda unos _ 20 minutos en pisar la histórica 
y famosa ciudad. Las casas, por lo general, 
son de un solo piso; algunas, muy pocas, 
de dos; predomina en las construcciones 
el estilo Jónico y Corintio.

En las inmediaciones de la población se 
encuentran las históricas ruinas, el Parte- 
non, Acrópolis, etc., etc., cuya descripción 
constituirían un volúmen, y siendo tan co
nocidas, omito detallarlas.

Acompañados el señor comandante y ofi
ciales de este buque por el ministro ple
nipotenciario de España, fuimos recibidos 
en audiencia por el rey Jorge, quien, re
cordando las glorias de nuestra marina en 
Trafalgar y en el Callao, hizo la oportuna 
Observación de que «no se vive de recuerdos», 
dirigiendo la mirada un tanto vaga y me
lancólica á las severas y majestuosas rui
nas del Partenon, que desde el balcon de 
su sala-despacho se perciben.

En las críticas circunstancias porque ahora 
atraviesa la Grecia ¡cuántas veces el re
cuerdo de sus sábios, que en desesperadas 
situaciones la sacaron de apuros, no habrá 
pasado por la imaginación del jóven prín
cipe que rige los destinos de la nación 
helena!

El palacio real es sencillo, rodeado de 
jardines, siendo necesario subir varias es
calinatas antes de cruzar el severo pórtico 
que constituye la entrada.

Fuera de las ruinas, lo más notable de 
la población es el Ateneo, que á la par 
de centro de enseñanza, como su nombre 
indica, posee las más soberbias esculturas 
del estilo que en toda la Grecia es carac
terístico.

En el palacio de la representación na
cional, que no tiene nada de notable, se 
guardan los diputados entre sí y en público 
ciertas consideraciones que es probable que 
la costumbre sancione, tales como estar cu
biertos durante la sesión, fumar, tomar cafó, 
y cuando hay discusión acalorada, cruzarse 
entre los ministeriales y los de oposición 
algunos bastonazos.

Durante el tiempo que el Elcano estuvo 
en el Píreo asistieron sus oficiales y jefes, 
correspondiendo á atentas invitaciones, á 
varias reuniones en las casas de los emn 
bajadores ruso, norte-americano, presidente 
de la Cámara griega, y otros, correspon
diendo nosotros con un baile dado á bordo, 
al que asistió lo más notable de Atenas’ 
llamando la atención por sus vistosos uni
formes la legación turca, amenizando el es
pectáculo la música de la fragata capitana 
francesa, galantemente ofrecida por el al
mirante, quien en union de los jefes y 
oficiales de su escuadra asistió a baile, lo 
mismo que los de los buques ingleses y 
austríacos.

rey Jorge, tributándosele los honores de or
denanza. El Elca.no, que visitó detenida
mente, llamóle poderosamente la atención.

El 21 salimos del Píreo con rumbo á 
Rodas, á cuya isla llegamos el 24. Esta 
isla, la más meridional del archipiélago, 
conserva en su capital los escudos de ar
mas—muchos de ellos españoles—de sus an
tiguos defensores y propietarios.

De su famoso coloso no queda vestigio 
alguno, y en cuanto al sitio en que estaba 
sería difícil averiguarlo, siendo de opinion 
que el punto donde se hallaba emplazado 
está cubierto por el mar.
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Ya sabemos quien era el señor de Pré

aulx antes de robar su nombre á su des
graciado hermano de leche. Recordarán 
^in duda nuestros lectores que se Ha- 

aba Andrés Piedford y había vivido en 
^^’ís siendo ratero y caballero de industria.

Los agentes de aquel tiempo que ha
bían tenido encargo especial de vigilarle 
no tardaron en reconocerle. Dos
le reconocieron inmediatamente, y 
daron sus antecedentes, que eran 
tables.

Ó tres 
recor- 
detes-

Fué acusado como presunto reo de en
venenamiento, á sabiendas, de Dick-Ches- 
ter, pero no pudieron probárselo. Y tu
vieron que absolverle de la instancia.

En cambio, la policía correccional le 
obligó á responder de algunas fechorías 
hechas como Antonio Piedfort. Y fué con
denado á cuatro años de reclusión.

Pasados los cuatro años,, el prefecto 
de Policía, que le consideraba con razon 
como un hombre excesivamente peligroso 
le llamó á su despacho y le invitó á salir 
de París y á fijar su residencia en una 
capital de provincia, y llevó su amabi
lidad hasta designarle la que creía que 
le sería más beneficiosa para su salud? El 
señor prefecto terminó su corta arenga 
manifestando á Marcial que, si éste de
satendía aquella modesta súplica, el pre
fecto se comprometía á hacerle poco agra- 
dabje la estancia en París.

Preciso es reconocer que era imposible 
desatender una súplica expresada con tai 
promesa por tan elevado personaje; así es 
que Marcial no tuvo ni siquiera la idea
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de dejar de apresurarse á acceder al deseo 
del señor prefecto.

Y dos horas despues, Marcial salió de 
París.

Ocho dias despues, llegaba al punto 
• ^^8ía designado como residencia. 

Marcial iba sin un céntimo.
Antes de salir de París, tuvo grandes 

deseos de pasar por el palacio de Bas
seterre; pero desistió, temiendo que, vi
gilado como estaba, esta visita hubiera 
puesto sobre la pista á la policía y le 
hubiera hecho descubrir el nombre de 
Préaulx, cuyo apellido él tenía el mayor 
interés en ocultar. Por consiguiente, ig
noraba cuanto había ocurrido en la fa
milia de Luisa desde el momento en que 
á él le habían cogido preso.

Marcial, como hemos dicho ya, care
cía de recursos. Su carácter y sus aficio
nes espontáneas no le inclinaban á pen
sar siquiera en ganarse honradamente la 
vida.

La ciudad en que se encontraba era fron- 
teiiiza de Alemania.
diita.

Bero no tardó en
auc^z y aventurera, en la que le era pre
cise* correr á veces grandes riesgos para 
ponáeguir ganancias insignificantes.

Añ cabo, pues, de cinco ó seis meses 
róbala caja de sus coasociados, y se fué 
con él dinero, á Alemp’^ia.

No le seguiremos p^^o á paso durante 
un período de algunos años. Diremos tan 
® p Q en globo que se dedicó á todos los 
oficios, y que jamás caballero de industria
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intendente, que reunía tan especiales como 
preciosas aptitudes.

desde entonces, Marcial fué más 
igual que un servidor.

fianza que Olimpia llegó á tener 
en Marcial fué ilimitada. Y, aunque al
gunas veces le maltrataba rudamente, no 
podía pasarse sin él.

Le envió á París, con encargo de com
prar una mansion espléndida que fué la 
(jue compró en la calle de Mont-Blanc. Y 
á Marcial fué también á quien más tarde 
le encargó comprar la otra en el Marais.

Guando Marcial volvió esta vez á París, 
lo hacía ya sin temor de ningún género.

En primer lugar, porque, despues de 
tantos años como habían transcurrido y 
despues del envenenamiento, Marcial es
taba desconocido.

En segundo lugar, porque la policía no 
hubiera podido, aunque lo hubiera desea
do, meterse á escudriñar el pasado de un 
personaje tan importante como el inten
dente de una de las más ricas princesas 
de Italia.

Así es que, en cuanto llegó á París su 
primer cuidado fué ir á saber qué era lo 
que había ocurrido durante su ausencia 
en el palacio de Basseterre.

, Supo que el marqués había muerto ha
cia mucho tiempo, y que Luisa consa
graba su vida á obras de caridad en la 
Casa-Refugio que había fundado.

¡Quién sabe—se dijo—si mis proyectos 
de otro tiempo llegarán aun á realizarse! 
Ante todo busquemos á mi hijo, y luégo 
veremos. .

De Rodas á Chipre tardamos dos dias. 
De esta isla tocamos en Larnaca, que es 
un pueblecillo insignificante, continuando 
para Alejandría, á donde llegamos el 28. 
De esta hermosa ciudad, á medio reedifi
car despues del brutal incendio que sufrió 
por parte de los beduinos cuando el bom
bardeo, le haré su descripción en otra cor
respondencia. Suyo.—P.

UNA CAMPAÑA FECUNDA.

Madrid, 8 de mayo.
Van á reunirse las Córtes convocadas por 

el gobierno de la regencia, y en ellas ten
drán representación todos los partidos y to
das las escuelas. No es posible discutir si
quiera el derecho, pero ni aun la convenien
cia de que se plantee un debate político en 
que cada uno exponga sus agravios, sus as
piraciones y sus juicios. Para todo habrá 
márgen en la discusión del Mensaje.

A fuerza de repetir los argumentos que 
la opinion ha hecho contra el exceso de la 
oratoria que hace de nuestras Córtes un ga
lano certamen de flores, una justa poética,< 
han venido á caer en lo vulgar los tales ar
gumentos, sin que por eso dejen de ser po
derosos y razonables. Sin embargo, no que
remos incurrir á sabiendas en una vulgari
dad. Es más: en el caso presente, el intento 
de cercenar á la elocuencia española sus 
galas sería quitar á las Córtes presentes algo 
del esplendor y solemnidad que las envuelve 
y debe acompañarlas.

Sea, pues, el debate político tan amplio 
como se quiera; pero eso sí aténganse los 
que en él han de tomar parte á la sin
cera interpretación de los reglamentos de 
ajnbas Cámaras y no reproduzcan la esté
ril y cansada serie de discursos intermi
nables en que ocupan los lugares de los 
tumos oradores de segunda y tercera fila, 
mientras los grandes oradores sólo hablan 
á pretexto de alusiones, con lo cual resulta 
que el número de los turnos se multiplica 
excesivamente y llega lo sustancioso de la 
discusión cuando ya todo el mundo está fa- 
ílg^áo y los argumentos dichos hasta la sa
ciedad.

También es necesario que por cada grupo 
parlamentario hable uno solo, el jefe ó el 
que en su nombre lleve la voz de sus corre
ligionarios, con lo cual se evitará el país el 
escuchar una misma cosa dicha de cien dis
tintas maneras.

Si en vez de atenerse las Cámaras á estas 
indicaciones de supremo interés nacional 
pierden el tiempo con debates inútiles, con- 
íra ellas irán los cargos y las censuras, por- 

’^ue el gobierno tiene preparada para some
terla á la representación del país una serie 
^de proyectos de ley inspirados en un cri
terio reformista, en gran parte reclamados 
por la opinion, otros de los cuales son mues- 
.tra de la iniciativa de cada ministro.

Por de pronto, Hacienda presentará los 
presupuestos de la nación que para com
prender si merecerán ser discutidos am
pliamente, basta recordar que han estado 
á punto de producir una crisis en el ga
binete.

El ministerio de Estado presenta el pro
yecto de renovación de los tratados de co
mercio, que urgen tanto cuanto que son 
la base de nuestras relaciones, con los de
más pueblos, y de cómo se establezcan de
pende el éxito de la política internacional 
por largo período.

El ministerio de Fomento tiene terminada
una larga serie de proyectos de ley: el del 
crédito agrícola; el que atañe á los montes; 
la cuestión de la enseñanza; la nueva ley 
de obras públicas; la de " 
la ley de expropiación y 
recordamos, pero en los

Escuelas agrícolas, 
varios más que no 
cuales trabajan sin

Gobernación tiene
preparadas la ley de beneficencia; la ley 
municipal; la reforma de la ley provincial, 
las de reformas de Penales y la de aso
ciaciones.

El de Gracia y Justicia someterá á las 
Cortes la continuación del Código civil; la
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de La Confesión de un Bohemio. Recor
darán que la muerte fulminante de Dick- 
Ghester había desembriagado á Trabucos 
y que éste, precipitándose sobre Marcial de 
Préaulx, le había obligado, cuchillo en 
mano, á beber un vino envenenado. Des
pues de haber vaciado los bolsillos de sus 
dos cómplices, se había hecho abrir la 
puerta por el portero, que no tuvo la 
menor desconfianza en abrirla, en virtud 
de la órden que el mismo Marcial le 
había dado. Trabucos, pues, desapareció 
aquella misma noche.

Al dia siguiente, el bueno del señor 
Andrés empezó á reparar que no bajaban 
ni su inquilino el señor Fabuleux ni su 
amigo.

Al principio reílexionó que unas 
duernien la mona más que otras 
concibió la menor sospecha.

Pero se pasaron dos ó tres h 
Y entonces ya el portero se d 
subir. Arrimó el oido al ojo de la 
de la puerta del cuarto del seño 
y escuchó. No oyó el me

—Les va á hacer daño do 
dijo.

Y se decidió á llamar, 
llamó tímida y discretam 
vez algo más fuerte. La 
ruido estrepitoso. Pero n 
dentro.

—¡Garambal—dijo el señor A 
sueño tienen! ¡son unas verdad 
tas! Volvamos á llamar. Y e 
patadas y puñetazos en la p 
su alma.
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al dictámen de la comisión pidiendo que fe “e de las bases todo cuanto se re
fiera á la industria, toda vez que ninguno 
de sus representantes han concurrido al Con-

Ultramar ofrecerá al estudio de las Ca-
Ultrama conversion de la deuda

rrnWa ~l^ion de leyes desarro- 
h4ido totalmente un nuevo plan de admi- 
SwSitoL la rebaja del censo en las An-

par de todo esto, y como obra común 
Hp todo el gobierno, será preciso que las 
Córtes se ocupen de las reformas trascen- 
dentales y escencialniente políticas ^onsig 
nadas en la fórmula de reunion de los e e- 
mentos liberales que forman el gobierno, en
tre otras de la universalización del sutiagio.

manera que el gabinete a la
Córtes un campo amplísimo tecundo y pra 
tico de reformas y de debates. El gome

no'’ st ^to alula'enc“do la elocuen-

Jjr Fo?

Pintorescos á las discusiones senas y las 
luchas de pugilato oratorio al examen de 
'“pl^’nosotros no hay duda. La respon- 
saWhdU de las Córtes será tanto mas grave 
cnanto mayor sea la actividad desplegada por 
M“bienio Fara encarnaren leyes sus planes.

El debate político puede ser tan amplio 
como se desee; pero conviene no , olvidar 
que, despues de terminado, la nación pie- 
sentará proyectos cuya discusión no puede 
aolazarse, y que seria terrible cargo contra 
las Cámaras el diheultar su planteamiento.

(De El ImparcialJ

^’’sobre este asunto se promueve un ani
mado' debate, en el que intervienen en pro 
dp la Droposicion los señores Martin Rey, slinz d’à Rueda y Gomez Vallejo y en con ra ( 
los señores Campuzano, Moróte y Roto^ue , 
siendo desechada en votación «dinana 
aensx:L"

Hu relación con los tratados de comercio.» “LeidLeúLa, se levantó la sesmn, que
dando señalado como orden del día, y te 
Hiendo pedida la palabra los “°Jjjoz' 
rola. Rodríguez (don Gabriel) Y C

La sesión de hoy comenzara a las dos de 
la tarde. ___________

el nuevo rey.

1 de Europa y el particular de nuestra pátria. 
¡Vientos desencadenados de socialismo de
magógico por todas partes’. ¡Instituciones 
democráticas, pero al par impías y mate
rialistas, en la vecina Francia’. ¡Conspiración 
perenne y juramentada contra el órden po
lítico y social de España allende y aquende 
el Pirineo’. Y por desgracia un sistema im-

que se usa indica que abarca los servicios 
que se presten al Estado en todas las car
reras, y comprendiéndolo así la Junta de 
Clases pasivas abona á don Federico Tapia 
los que acredita en Ultramar como Cabo de 
mar y Contramaestre; y al concederle dere
chos pasivos, le considera comprendido en 
el art. 113 del mencionado reglamento or-

CONGRESO MERCANTIL.

1

Madrid, 19 de mayo. I 
A las dos y media de la tarde de ayer tuvo 

lugar la sesión inaugural del Congreso mei- 

señor Moret, que en representación del 
gobierno preside tan solemne “to, inaugura 
sus sesiones con un discurso tan elocuente 
como todos los suyos.

Comienza lamentándose de ía desgracia 
aue aflige al señor Montero Ríos y que le 
obliga á no ocupar aquel sitio, desgracia 
inmensa que sumía en_el mas amargo de 
los dolores al padre cariñoso.

Reconoce la grande y trascendental - 
portancia del Congieso, llamado a realizar 
Sitos fines en pró de los preses de co
mercio, elemento valioso para la cultura de 
un pueblo y para el acrecentamiento y des
arrollo de su riqueza. i nn nróRecuerda sus constantes trabajos en pro
de las clases mercantiles, pues siempre I a 
creído que la suma de intereses y de mea 
es un regulador constante para la gobe 
nación de los pueblos. oi pn

Hace un elocuente paralelo entie el co- 
mercio antiguo, pequeño y apnsion^ W 
las preocupaciones sociales, y el comerc moderno, Agigantado por las. fuerzas jas 
y productoras de los mas floreemntes Estados

Consagra frases de elogio a la institución 
gremial, como medio perfecto de organiza
ción para alcanzar el floreciente desariollo 
de la industria. . . .

El espíritu de asociación es el único ca 
paz de realizar grandes resultados, siryiend 
ST ejemplo y de pauta á la Administración

’’'sedente de 9®« nuestra inieiatm co
mercial se mantenga reducida al perímetro 
la nación, cuando existen dantos produJos 
y tanta riqueza en el abandono que purera 
ser llevada á los mercados del extranjero

Terminó su aplaudido discurso elogian 
la iniciativa particular que abre en Afrma 

Ruevos mercados á los productos "“ “a
les, extendiendo por este medio JJivil za- 
cion española y agradeciendo a la «Justriosa 
Valencia el nombramiento jn q 
honrado de ser su representante en la Asam
'^'eÍ señor Carvajal, como
Conereso contesta con breves frases ai ais 
curso del’ señor Moret, tributándole justos y 
“lÍferTínLt'señor CarvajM se promueve 
nn incidente por haber pedido el Sr. Fabra 
y Floreta que^ el Congreso exprese su jn- 

ñor el fausto acontecimiento de ayer, 
tocidFSe á que puso término la hábil inter
vención del señor Moret, suspendiendo la se 
sion por veinte minutos.

Reanudada la sesión bajo la Presidencia del
-CT. Parvaial se Done á discusión el pri

zacion de las clases mercantiles. »El señor Beraza presenta una enmienda

Esperanzas y temores. .
Al estampido del cañón y á los moas al 

Rey, que ayer sonaron en los ámbitos de 
la córte, se han visto surgir muchas espe
ranzas y muchos temores, mezc^os a la 
viva emociojiFñe patriotismo, con que en 
todo Madrid fué recibida la fausta nueva 
del feliz alumbramiento de S. M. la Rema. 
Un Rey, que continuase la tradición perso
nal de la monarquía, era el anhelo de Es
paña. Un Rey, que le sucediera en el trono 
ïra el ansia del jóven Rey ¿¿«pto. Un Rey 
besó ayer entre lágrimas la Rema Regente. 
Un Rey aclamaron á poco de nacido las 
Córtes españolas en pós de palabras solem
nes V entusiastas de los presidentes del Se
nado, del Congreso y del Consejo de mi
nistros. A un Rey saludaron en el momento 
de nacer al mundo, millares y millares de 
españoles en torno del alcázar, en que se 
mece su cuna al lado del enlutado trono.

—«¡No lo ha visto su padre’.»—exclamo 1 llorando la madre viuda.—«¡No le ha visto 
su paire ’, ¡qué lástima, que haya tan larga 
m^inoridad’»-dijimos todos. Y de aquí na
cen la alegría y la tristeza, las esperanzas 
y los temores, que andan mezclados en este 
de todas maneras fausto suceso,_ que oy 
promueve animación y coloquios cuento 
en hogares y asambleas, calles y plazas de 
la coronada villa.

Las esperanzas nacen como es natural, 
del hecho importantísimo de haber sucesión 
directa de varón en el trono, disputado en 
eEt^sRlo por repetidas y desastrosas guer- 
S cTvïles.’^ Los temores los inspira el largo 
tiempo de diez y seis años, TV® 
sigo la minoridad. Pero ¿por que no decirlo? 
hay un como presentimiento general esta 
vez que desde dentro y desde tuera de Es
paña le ha formado ya al Rey recien na
cido, antes de las veinticuatro horas de 
haber aparecido en el mundo, una corona 
de bendiciones, que circunda su frente an
gelical, más resplandeciente y rica todavía, 
que la rica y resplanleciente de los egre
gios monarcas, símbolo y resumen de la 
heróica nación española.. El w
fifi CP el sabio v virtuosísimo León XtH (que Uva á’ ser su pLrino), los Emperadoi.s, los 

J Reves, los jefes de las naciones todas, han 
1 exoresado con solicito contento sus votos 
1 pS la prosperidad del nuevo rmnado Y por 
' la naz v dicha de esta nación valerosa. Casi 

todts (íbamos á decir todos) los hombres
1 públicos le han llamado J
-dila vida y porvenir de este pueblo t,e ítoso Y d pueblo y las Córtes le han 

aclamado con votos ardientes. Y los iaDios 
de sus escelsos deudos y de su han
lísima ¡todos ménos el llorado padre, ha 
impreso un ósculo de amor sobre esa úente 

ó más bien sobre esa frente de 
ángel. Y la^ sombras de Recaredo, he lob 
Kprnandos de los Alfonsos posan a su lado.

La nación la Real familia, el Pontífice, los 
soberanos, todos ven en el régio vástago una 
esperZa’para España, esperanza de union 
esperanza de órden, esperanza de paz, que 
p!^ madre de todos los bienes. ..

Más por otro lado acude al ánimo de las 
sentes ^la idea de una minoridad tan pro
longada y el recuerdo nada halagüeño de la historia de las minoridades. Y las yi- 
vas remiaisceucias Licúate Lrunas V harto cercanas otras,, origínalas por 
nretensiones dinásticas, ó nacidas de rebe- 
tones democráticas, y la activa 
republicana de hoy día,
«prinq á los corazones amanteb de su pair . 

l Fn ese conjunto de esperanzas y temores,tX mones et 5“
lorir» V dpi otro. A lob que temen, lub 1 ^iraníes sus justos temores el estado genera

1’42 —
T nq inauilinos todos de ios cuartos

huai-to de hora despues, éste lle- 
caVia á la puerta de la casa, ®®°°ltado po 

Up lo fuerza pública. Subieron al 
cuarto y forzaron la cerradura, y entraron. 

Nuestros lectores saben ya el espectáculo 
nne tenía que presentarse á sus oíos. .

Un médico, mandado államar
Qu declaró que había tenido lugar un doble 
envenenamiento por medio
to DicF-Chester estaba muerto desde la 

. Marcial respiraba aun, aunque se- 
smayado. . -
me parece que oigo decir a mis 

¡Esto es inverosímill Vos mismo 
ho que el ácido prúsico no per- 

iablel y, sin embargo, nada 
que lo que decimos y nada 

ostrar
; El ácido prúsico, mu
que el vino, apenas se 
itenido de la botella en 
ransvasado. Trabucos, al 

vertió en el de Dick- 
suyo casi todo el veneno 

aba. El vaso de Marcial, que 
que se lleno, contenía una 

Íicante, bastante, sí, para pro- 
n perturbación, pero no para 
to.

previsor de lasciate fd.re en nuestra manera 
actual de gobernar á este pueblo, noble y 
dócil, más por lo tanto abierto á toda clase 
de seducciones.

A los que esperan, aliéntales para _ ello 
la suma nobleza y la prudencia esquisita, 
que ba revelado la Reina Regente, desde 
el primer instante de empuñar el cetro. Les 
alienta la hidalguía misma del pueblo es
pañol, que ha de serles escudo á la madre 
dignísima y al inocente niño. Les alientan 
las elecciones de la experiencia, que han 
de apartar, ó mejor, que están apartando, 
de las corüentes revolucionarias á espíritus 
brillantes, qoe otras veces navegaron en ellas. 
Les alientan el ejemplo de cordura y de 
respetuoso concierto que en esta sazón han 
dado, ’&on plauso universal, los partidos 
políticos principales y sus jefes reconocidos, 
á partir de la iniciativa del señor Cánovas 
del Castillo ante el cadáver del último Rey, 
iniciativa inspirada en el más profundo y 
certero sentido político. Y aliéntales, en ñn, 
algo, que unas veces parece providencial y 
otras paradójico, que hay en nuestra vida
Espsbñab!
nacional y que suele apellidarse /cosas de

Hoy, vencen por el momento las espe
ranzas á líos temores. ¿Vencerán mañana 
los temores á las esperanzas?... Dios no lo 
quiera.—H. L

Madrid 18 de mayo de 1886.

gánico. , . .
Opina, pues, el Consejo qne los servicios 

qne se prestan en el Ejército de Ultramar 
desde la clase de soldado, con anterioridad 
al reglamento del año de 1866 por los qne 
posteriormente hayan desempeñado allí des
tinos civiles, constituyen base ó arranque i 
de carrera, y dan derecho á los que se en- i 
cuentran en este caso para que sean clasi- i 
ficados con el sueldo regulador á que se 
reñere el segundo apartado del mencionado ' 
art. 113, sin que exista anomalía en que 
los haberes pasivos asciendan á mayor can
tidad que la que importaba el sueldo per
sonal que disfrutaban en su último destino, 
porque es preciso tener en cuenta que, a 
más de éste, los interesados percmen un 
sobresueldo, ó sea en junto un haber total 
análogo al que disfrutaban con anterioridad 
al reglamento de 1866.

Por lo demás, la ley es clara y l^rnii- 
nante, y de su exámen se desprende laeii- 
mente que el legislador ha querido respe
tar los derechos adquiridos de todos los que 
con anterioridad á su publicación han ser
vido en Ultramar en cualquiera de las car-

MINIS'^ERIO DE ULTRAMAR.

ŸResil orden.
Exemo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Estado en pleno el recurso de al
zada interpuesto por don Fedenco Tapia y 
Morcego contra el fallo de la Junta de Clases 
pasivas, ha ^onsultado entre otros puntos

«ÍeI segundo punto del acuerdo de ese 
Ministerio se-reduce á pedir informe a este 
Consejo acer^ de si los servicios militares 
prestados con anterioridad á 1866 dan a los 
interesados derecho á acogerse a los 
ficios del artículo 113 del reglamento de 
3 de junio del propio año.»

El Consejo ha examinado este punto con 
el detenimiento que la consulta de v. m 
exige, toda vez que se desea sirva de pre
cedente para formar jurisprudencia; y el es- 
ludio meditado del art. 20 de la ley de 
Presupuestos de 29 de jumo de 1867 y del 
6° recala L®, del decreto-ley de 22 de oc
tubre de 1868, le obliga á i^^^pirar su in
forme en un criterio que se separa en parte 
del que sirvió de base al emitido por la 
Sección de Ultramar en 26 de jumo del

20 mencionado de 
aquella ley dispone de una manera termi 
nante que los servicios prestados en el Ejer
cito desde la clase de soldado se consideran 
como base arranque de carrera, y en su con
secuencia los que hayan ingresado en las 
carreras civiles despues de la ley de 23 
de mayo de 1845 tienen derecho á cesantía 
si reunen las demás circunstancias de tiempo 
de servicios^e ^cesar en destinos a que 

correspondan estos derechos. plora
Como se ve, la disposición es tan clara 

y precisa, y demás esta ®Xner
esDíritu tan amplio, que no. cabe el sostener 
aue los servicios que considerándose como 
base de carrera son bastantes para obtener 
con ellos derecho á cesantía sean insufi
cientes para regular los derechos pas^vob 
de los que habiendo servido en el ^Ejercito 
de Ultramar hayan luego desempeñado a i 
destinos civiles y pidan " X%re
les clasifique con opcion a las venta as que 
concede la segunda parte del art. del 
reglamento orgánico, de 3 de jumo de 1866^ 
á los uue por servir en aquella fecha, o 
por haber servido antes y
vicios en Ultramar, conservan los derechos 
adquiridos, que en este caso no parece pue- 
dX ser otros que los relativos á los suel
dos reguladores señalados en el presupuesto 
de 1865 á 1866 y en el decreto de lo de alecto

el p=^rsonal de la armada que constituye lo 
podemos llamar la guarnición del édi

fie , mientras el otro comprenderá exclu
sivamente lo que afecte á las construcciones 

reparaciones de buques ó material des
tinado á los mismos.

Los talleres de construcción, independie  ̂
tes en cuanto á sus propias funcie**®%l?- 
pmplicado mecanismo militai-j^^^^^a^a en 

eros centros fabriles de industria 
a forma ^con menos dificul- 

púrtr; y Xosos resultados, 
toldes y ? P se le abrirá su cuenta,A cadá construcción se le a 
marcándose con m 
das que se por este sistema
atenciones, pudm d P^^ realizados y sa- 

flníi ^n prefision el coste de los 
ber i al hnar con v tmno tp de su arma- 
buques construido , ^^^Pj^^pezo y detalle, 
mentó y demás g cuenta del

1 de buques.de guerra, 1»
yarta Duede contribuir, en el anaar ae 
tiempo^ á implantar, con carácter privado 
una mdustria que pnede «onsideta^ como 
la más imnottante en las naciones donue 
la industria ha alcanzado mayor desarrollo

reras del Estado.» ,
Y conformándose S. M. la Reina Çq. D. g.). 

Regente del Reino, con la precedente con
sulta, se ha servido declarar que los servi
cios militares prestados con anterioridad ala 
fecha del reglamento orgánico de 3 de jumo 
de 1866 conceden para la regulación de los 
haberes pasivos los beneficios que el arti
culo 113 de éste otorga en punto a sueldo 
regulador á los que con posterioridad a el 
continúan sus servicios al Estado en las car
reras civiles, teniendo esta declaración carác
ter general para que sirva de regla en las 
clasificaciones sucesivas. . , „ p

De Real órden lo comunico a V. L. para 
los efectos oportunos y su publicación en

1 el periódico ofteial de esa capital. guarde 
á V. E. muchos anos. Madrid 27 de abril

ÈÆàà^la’ïèforma oirá ventaja de grande 
importancia, pues es indudable que entre
gados los talleres de los arsenales a la.po- 
derosa iniciativa industrial, han de existir 
mavores estímulos para realizar adelantos, 
y el amor propio bien encauzado procurará 
seguir las mejoras que fuera de nosotros 
se realicen, para no quedar por bajo al 
apreciarse las obras de lo alcanzado en los 
grandes talleres de propiedad particular.

Sea mayor ó menor la cantidad destinada 
á construcciones navales, lo importante es 
invertirla en forma de hacer tangibles los 
rStados, propósitos que la reforma per-

1 si<^ue en el bien entendido objeto de que 
la? sumas invertidas se
del país, y coadyuvan a mejorar la situa 
cion y medios de vida de los industriales

de 1886. Gama-zo.
Señores. Gobernadores generales de Cuba, 

Puerto Rico y Filipinas.

LOS ARSENALES DEL ESTADO.

El ministerio de Marina ha llevado á cabo 
una importante reforma al variar, mejorán
dolas, las ordenanzas de ¿^Jec-
importantísimos, en los que, bajo la direc 
cion del Estado, encuentra vida una gran 
narte de la industria nacional. ,

Los tres grandes astilleros de nuestra ma
rina de guerra venían siendo considerados 
bajo el fspecto militar, y por atender a 
auuel especialísimo carácter se prestaba poca 
atención al régimen autonómico, pero bien 
S&do, que deben tener Jos costosos 
talleres aue constituyen la vida de aque 
líos cenUos. Reconocemos la necesidad de 
no pSdir, tratándose de los arsena es 
de nuestros departamentos, de los funcio- Xios militares,^ues por su ~on con - 
tituven centros de defensa, tanto para ios 
nuntos 4e tierra como para los buques de 
?a mlrina de guerra que necesiten del 
"^?|Fo4Vimp"cTa de nuestros arsenales 
cof relacioné trabajo y á la indnstaa 
cional se manifiestan en el considerable 
Xero ¿ industriales que viven a su som- 

en Cartagena, Carraca y Ferrol, donde 
la mayor parte de la población, de obreros 
inteligentes, tienen ocupación constante en 
los talleres de la marina.

Con sobrada razon se censuraba lar 
eas V de costosas las construcciones hecha 
Sr cuenta del Estado en nuestros arsena
les defecto nacido de la falta de organi- 
zac’ion, que mantenía Xm-
nropias del servicio militar y de la airee 
cion nericial de las construcciones.

LaSeforma de hoy descansa en un pen
samiento racional y provechoso, pues se

julio de 1863. ,J Interpretando, pues, rectamente erte ar 
«culo en su relación con el 1 •
presupuestos mencionada de 1867 y regla • 
Sel decreto-ley de 22 de ectabre de 1868, 
se ve claramente que la palabra servicio 
ñor aquél empleada es tan lata que no p - hite UslringFr su aplicación ñnicamen e a 
los que hayan desempeñado
antes bien, el carácter de generalidad

Marcial lo sabía siii duda^ 4L-® 
no desperdiciaba ocasión (jue pudiera ir 
encaminada al logro de su intentOr-^»^H||^

Pero como no hay bien ni mal que ‘ 
años dure, el magnate en cuya casa Ru^ia 
entrado Marcial de intendente murió.

Marcial se encontró de nuevo en la calle, 
y se vió obligado á recurrir a su antigua 
profesión para ganarse la vida sin echar 
mano de tus ahorros.

Supo, por casualidad, que la princesa 
Olimpia necesitaba un intendente y se 
presentó en su casa pretendiendo la plaza.

La princesa le conocía por haberle visto 
en casa de su antiguo amo, que le ha
bía hablado de Marcial con encomio. .

La princesa le recibió de intendente sin 

no tardó en dirse cuenta de que, 
á menos de no ser negado, podía sacar gran 
partido de su nueva plaza. Jns

No necesitaba mas que poder servir dos 
destinos en uno.

El de intendente y el de...
La dificultad estribaba únicamente en 

que se le presentara ocasión 
ofrecer á la princesa servicios ne índole 
tan... especial.Marcial esperó la ocasiqn.

Y como, más pronto o mas tarde, todo 
llega en este mundo, en la primera opor
tunidad que se ofreció Marcial tuyo el 
tX de ser tan discreto .en sus insinua- 
i^nes fueron éstas al inismo tiempo tan 
transparentes y tan púdicas como hábil
mente doradas; que desde aquel momento 
Olimpia se feUÚtó del hallazgo de su nuevo

^^No^ha^de pasar mucho tiempo sin que 
pueda asegurarse si el éxito responde o no 
al pensamiento, pues encargadas nuevas 
construcciones á cada uno de los ^a^ 
les y dejando á la capacidad industrial y 
técnka su dirección, á ellos corresponde 
demostrar que podemos dejar de ser a- 
tarios del extranjero, dando vida a y^a i 
dustria que se mantenía estacionada por 
virtud de desenvolverse en un circulo cer
rado por el complicado mecanismo de una 
Miración co^n á las 
atenciones de la fuerza
exigencias menos rigoristas de la industria.

° (De El Imparcial.)

En una casa de la calzada del Iris y con 
motivo ie celebrarse el Santo del duen 
de la misma, se improviso el día de San 
Pedro una fiestecita que no por lo modesta, 
áejó de reinar en ella la mayor animación

Un grupo de bellísimas ninas vestidas con 
el pintoresco traje del país, fueron el mayor 
atractivo de la velada, 
afinada orquesta de cuerda. Se bailo mu 
cho- se hizo los honores a una confortable 
V bien servida cena, despidiéndose iodos a 
hora temprana, y conservando^un grato - 
cuerdo de la amabilidad y cariñoso trato de 
la familia del anfitrión.

Hov se embarca para la Península nues
tro querido amigo el conocido naviero y ex
perto marino d?n José Echeita cuyo pnn- 
cioal objeto al emprender este viaje, es 
dar un abrazo á su anciana y querida madre 
dE la que está separado hace diez y seis

nara debidamente las dos funciones de los 
arsenales dejando la militar encomendada 

régimen Establecido por las ordenanzas 
de la°armadR para todo centro dependiente 
de la N^’ina de guerra, mientras 
lias otras relacionadas con la industria, 
á ser reglamentadas y administradas 22 
misma forma que se administran y go/jT/ 
los grandes astilleros del extranjero pr5 i 
de la industria privada.

1 En el presupuesto de cada ar&eu.^ 
! brá con la separación debida dos cay 

completamente distintos, el uno compr
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lUvA villa, tan aícidentada coma la suya. 
Algunos accidentes de Ue^n a fijar 
la atpncion de la policía de la localidad.

AÍS) Piedford, que había tomado el 
nomtae de Marcial de Precigny, era acu- 
S de ser un jugador que siempre ga
naba en todo no estandoriendo meterse en dibujos, y no esianuu 
mhv seguro de que no pudieran probarle 

no^todo era suerte, abandonó la Ale
mania con la misma facilidad con que ha- , 
bía abandonado la, Francia. , • i Hacia mucho tiempo que acaric aba la 
irlea de conocer la Italia. Lle^ó all, y 
deditó á una industria tan poco honrada 
como lucrativa.
Kto pereonaje le empleó “Jmente 

en una ocasión, y quedo Úo satis ■ 
él aue le tomó a su servicio. Marcial mem 
ctó%u confianza, y le sirvió con celo. No 
quería desmentir el antiguo «

A medida que iba encaneciendo Mar 
cial pensaba más en el porvenir. Su salu 
completamente destruida POJ' 
ácido nrúsico, le inducía a pensar en p 
Lrarse una existencia tranquila y desat 

compuso, pues de tal modo que 
á poco llegó a captarse por complet 
voluntad de su amo. *

Al poco tiempo de las subalternas^ 
ciones de Mercurio galante, 
las mucho más nobles de intendente.

Se“Tntendente de un, gran .señor, s 
dicen, es el medio .mas fácil e infamie 
de hacer fortuna rápidamente.

a-
os
ra

Deseamos al señor Echeita un P^ospeM 
y feliz viaje, envidiándole 
dias de ventura que ha 
de su amante familia y al calor » p 
que tantos y tan bellos recuerda va 
para el hombre honrado.

7 mi evoAyer marcho a posesa- 
destino el seño 
gobernador^vil de llocos Norte.

Dese os al señor Millan muchas pros- 
pe es en su gobierno.

Desde hoy las horas de despacho en la 
Ordenación general Delegada de Pagos de 
estas Islas, serán de ocho de la mañana á 
una de la tarde.
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El médico, apenas llegó recetó un coutra- 

veneno, y Marcial pareció reanimar&e, aun
que no por completo.

Fué llevado ai Hospital (Hotel-Dieu) poí 
órden del comisario de policía. A 1^ 
quince días de sufrir horribles dolores, 
el médico declaró que viviría, pero que 
en lo sucesivo no gozaría nunca de per
fecta salud.

En cuanto Marcial estuvo en disposición 
de hablar, se empezó á instruir la causa 
criminal correspondiente. Se le tomó de-

pesar de su sagacidad y de su 
travieso ingenio, tan fecundo en recursos, 
no pudo responder victoriosamente al in- 
terrogatorio. Le fue imposible expirar de 
un modo convincente el envenenamiento 
de Dick-Ghester, el suyo propio y la He
rida aue Trabucos le había hecho en ei pecVcon el nuñal No pudo impedir Mar
cial aue se despertasen las sospechas de 
la LVia y el resultado de éstas fue que 
Marcial auedó detenido provisionalmente 
y Entregada la causa aR juez para que 

de Préaulx se contó perdido.
Pero resolvió, sin embargo, sacar el mejor 
nartido posible de su situación angustiada. 
P romo conservaba siempre la esperanza 
<1p ver logradas sus maquinaciones contra 
ifl señorita Basseterre, se obstinó resuel
tamente en no declarar el nombre de 
píéaulx Y su verdadero domicilio en el 
nSo del marqués. Se llamo para caremle 
con ellos, á todos los espías de la policía 
parisien,
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Por el Gobierno general á propuesta de la 
Intendencia general de Hacienda, ha sido 
nombrado interventor de la Subdelegacion de ’ 
la Paragua, creada con arreglo al artículo 
noveno del Real decreto de 26 de febrero 
último, don Antonio Llora y Juan con la 
categoría de oficial quinto.

Noticias de Marina:
Por la Comandancia general del Aposta

dero, ha sido aprobada la propuesta de em
barque en el crucero Aragon, del segundo 
módico de la armada don Antonio Síñigo; 
y la de desembarco del propio buque, del 
de su mismo empleo don Alejandro La
llemand.

rante dicho periodo los aprobados para el ¡ 
ejercicio vigfcnte. ।

El núD;iero de la Gaceta correspondiente j 
al márte^ 29 del pasado junio ha publicado j 
nueva ta’rifa acordada para el franqueo y 
porte de la correspondencia, en el convenio 
postal internacional celebrado últimamente 
en Lisboa, cuya tarifa vigente el l.“ de 
abril del\año actual, modifica las del con
venio celebrado en .París en 1.® de junio 
de 1878.1

Según nos manifiesta La Compañía ge
neral de Tabacos, el vapor San Ignacio de 
Loyola salió de Singapore con rumbo á este 
puerto á las dos de la tarde del mártes, con
duciendo ciento setenta y seis pasajeros, en
tre los cuales figura el señor Ordenador ge
neral de Pagos.

Por el Gobierno general de las Islas se 
ha concedido autorización á don Manuel Pa
rís para publicar un periódico humorístico 
titulado El Temblor.

Noticias militares:
Se ha remitido á Capitanía general la 

partida de casamiento canónico del coman
dante del arma de infantería don Francisco 
Fernandez Luque.

Se ha dispuesto que el capitán don Fran
cisco Iboleon, no se incorpore á banderas,
hasta la presentación del de su clase don 
Segundo Pardo y Pardo, que se halla en 
Marianas, nombrado depositario, para el año 
económico de 1886 á 87 del regimiento Joló 
núm. 6.

Ha sido destinado al batallón disciplina
rio, el teniente del arma de infantería, don 
Luis Gonzalez Llanos.

Ha sido promovido al empleo de sargento 
primero, el de segunda clase del regimiento 
de Artillería peninsular, José Ruiz.

Se ha concedido dos meses de licencia 
por enfermo para Pamplona en Cagayan, 
al sargento segundo del regimiento de in
fantería Manila núm. 7, Nemesio Bueno.

Se ha cursado á Capitanía general, para 
su aprobación, el nombramiento de sargento 
segundo hecho á favor del cabo primero del 
primer tercio de la Guardia civil Eugenio 
Gonzalez.

Se ha dispuesto por el Excmo. señor Ca
pitan general que los exámenes de músicos 
de primera, segunda y tercera, se verifiquen 
en esta capital, dentro de dos meses, y en 
el cuartel del Fortin.

De Real órden se ha dispuesto la erección 
de una parroquia en el pueblo de San Ilde
fonso, provincia de Bulacan.

Noticias de la isla de Mindoro, nos hablan 
del estado de penuria en que se encuentran 
los trabajadores que hace tiempo fueron lle
vados á la isla Cabra, portel contratista de 
las obras de un faro que en dicha isla debe 
construirse. j

Ciento ocho personas fueron llevadas para 
ejecutar dichas obras, y es frecuente, según 
nos dicen, que en la hanquilla de que dis
ponen para comunicarse con Lubang, acuda 
algún enfermo á pedir los auxilios espiri
tuales al Párroco de este último punto, pues 
en Cabra escasea el agua potable y hasta 
la comida, para aquellos infelices trabaja-
dores.

De 
gran

este modo las obras no podrán tomar 
incremento.

vanos Igualmente se subastará el dia 26 del corriente a 
las diez de la mañana ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital y simultáneamente ante la 
Subalterna de la provincia de Cagayan la venta de 
un terreno baldío realengo, enclavado en el sitio 
llamado Balauini del pueblo de Iguig, sobre el tipo 
de 926 pesos y con sugecion al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de ayer.

don u. Arús: dcn 
proa.

Por el Gro.vrna Legaron ayer de Cebú 
y escalas: don Pablo Martinez; doña Do-

i Grandes ventajas para el consumidor!
Hoy, como puede verse en el anuncio opor

tuno, el señor White ofrece su manufactura 
á tres cuartos de céntimo la libra.

De manera que ya no nos falta más que 
nos lo den azucarado, como decía_ cierto su
jeto en la inauguración de la fábrica de San 
Miguel. __________

Para facilitar su conservación á nuestros 
habituales suscritores, publicamos desde hoy, 
en forma de folletín, las disposiciones del 
Gobierno de S. M. inse rtas en la Gaceta 
de ayer referentes al uso del papel sellado 
en estas islas.

lores ReboTedo; don Ricardo Gonzalez; don 
mat; don JustinoJaime Smith; don Lois

SUCEDIDO.

García Quiros, doña Matilde Paredes, con 
cuatro hijos; don Ricardo Alvarez; don Ro
gelio Fernandez varios estudiantes y varios
á proa.

I:E GASA ï DE FUERA.

Ha sido aprobado de Real orden el nom
bramiento interino hecho á favor de don 
Inocencio Madrigal, para la cátedra de 
alumnos practicantes de Farmacia.

Nueve años hacía, según nos dice per
sona recien llegada, que en Surigao no se 
veía una langosta para un remedio, pero 
en el presente, aquel voraz ortóptero ha que
rido pagar con creces su larga ausencia y ha 
dejado los campos convertidos en eriales.

Afortunadamente la cosecha de palay es
taba recojida en su mayor parte y lo único 
que ha sufrido ha sido la caña.

Por el Gobierno general á propuesta de 
la Intendencia general de Hacienda, se ha 
dispuesto que hasta tanto no se reciban san
cionados por el Gobierno de S. M. los pre
supuestos de gastos é ingresos de estas Islas, 
para el año económico de 1886-87 rijan du-

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.

Ministerio 
Excelentísimo

de Ultramar.—Núm. 475.—
Señor. — S M. la Reina

'Q ~ ) Regente del Reino, se ha
dignado expedir con esta fecha, el Real 
Decreto siguiente:—«A propuesta del Mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con el

(Q. D. O.)

Consejo de Ministros. Vengo en decretar 
lo siguiente: Artículo primero: Desde 1.” de 
julio próximo regirá la adjunta Instrucción 
para el uso del sello y timbre del Estado 
en las Islas Filipinas. Artículo segundo. In
terin no se elaboren nuevos efectos, con 
arreglo á la misma Instrucción, seguirán 
usándose los que están en circulación; de
biendo compensarse la diferencia entre los 
precios actuales y los que nuevamente se 
establecen con sellos de giro. Dado en Pa
lacio á diez y seis de mayo de mil ocho 
cientos ochenta y seis.—MARIA CRISTI
NA.—El Ministro de Ultramar, Germán Ga- 
mazo.»—De Real órden lo comunico á V. E. 
acompañando la Instrucción que se menciona 
en el preinserto Real Decreto.— Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de mayo 
de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas.

Manila 26 de junio de 1886.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia general 
de Hacienda para los efectos correspondien
tes.—Terrero,

Cierto célebre torero 
aficionado á viajar 
por España y Ultramar 
y hasta por el extranjero; 
una vez que estuvo en Francia 
le sucedió lo siguiente, 
que es una prueba patente 
del valor de la ignorancia.

Llegado á la capital 
fué por la noche á un café 
al que me parece qué 
le llaman Palais Royal.

Sentóse en ámplio sillon 
quitándose el calañés 
y en ménos de un dos por tres 
se le presentó un garçon.

—¿Que voulez-vous? Preguntó 
finamente el camarero, 
pregunta en la que el torero 
ni una palabra entendió; 
mas sin el menor rebozo 
y una audacia singular 
empezó el torero á hablar 
español al pobre mozo.

¡Es claro! Ni uno ni otro 
en nada se comprendían 
y ambos á dos se veían 
por no entenderse, en un potro, 
pudiendo en el trance aquel 
claramente colegir, 
lo que se debió sufrir 
en la torre de Babel.

Ya el torero desbarraba 
soltando redondos temos 
y mandando á los infiernos 
al que le desesperaba, 
interpretando al revés 
sin quizas haberlo oido 
el cuento tan conocido 
del célebre portugués; 
pues era tan facilísima 
según él, aquella cosa 
que así se hablaba en la hermosa 
tierra de María Santísima.

Mal hubiera terminado 
la violenta situación, 
si no media en la cuestión 
uno que estaba sentado 
cerca de nuestro torero 
y al verlo en apuro tal 
saludóle servicial 
diciéndole:

—Caballero.
Quiero sacarle del paso 

en que hoy se encuentra usté 
pues como escucha, yo sé 
la lengua de Garcilaso.

Dígame, si le parece 
qué es lo que quiere pedir 
y se podrá traducir 
todo cuanto se le ofrece.

Al oirle, el diestro ufano 
exclamó

—Graciaz á Dió 
que topó con un gachó 
que tamien jabla cristiano.

Po miruzté, mi carpanta 
ez tan grande que no guipo 
y para quitaime el jipo 
y refrescó mi gai ganta 
yo quiziera tragelar 
argo que se eche á perdé 
poique abiyelo parné 
y, vamo, quiero jamar.

Oyó el intérprete atento.
lo que el torero charlaba 
y en su rostro se notaba 
que no estaba muy contento.

Diciendo ai fin—■
¡O soy loco 

ó el español no aprendí, 
pues lo que me dice á mí 
yo no lo entiendo tampoco!

Em. Coin.

Novedades diarias:
La hacienda del señor Morelló contratista 

del alumbrado y de la limpieza, la tratan 
los indígenas como país conquistado.

No hace muchos dias se quejó dicho señor 
de que en dos noches le habían robado gran 
número de quinqués de la calzada de San 
Marcelino, y cuando anteayer le daban cuen
ta de hallarse presos los autores de aquel 
robo, denuncia á otros dos tads por haberle 
robado tres vacas y un carabao.

Un vecino de la calle de Lemery en
tregó á la Veterana un chino que hace tiempo 
tenía en su casa y que resulta ser autor 
de varios robos que en la misma se venían 
advirtiendo sin poder dar con el caco.

Anteayer y por hurto^de unas tablas, fué 
descubierto, y no tendría muy tranquila su 
conciencia, cuando se avenía mejor á sufrir 
cincuenta palos que á ser entregado á la 
veterana.

De conformidad con la Intendencia general 
de Hacienda, el Gobierno general de las 
Islas, ha prorrogado hasta el dia 31 del cor
riente julio el plazo del empadronamiento 
de chinos señalado en el artículo sétimo 
del decreto de 21 de abril último.

En una exposición de pinturas.
—¿Has visto el retrato de Amalia?
—No. ¿Qué? Está mal sacado?
—Al contrario, detalle por detalle 

ella misma por su desgracia!

No siempre han de ser los cocheros los 
delincuentes: anteayer han sido demandados 
por alquiladores de carruajes, tres sujetos, 
que el uno había usufructuado un vehículo 
nueve horas, el otro dos horas, y el tercero 
cinco horas á una pobre carromata, y todos 
se negaban á pagar su importe.

La veterana les hizo entrar en razon.

Nada como la competencia para estimular 
el consumo y favorecer al consumidor.

Estábamos acostumbrados á pagar dos 
reales por una tabla de hielo, una peseta 
por abono, y no poder adquirir sinó media 
tabla cuando menos.

Abre su fábrica el señor Barreto y ofrece 
al público un hielo que parece cristal, al 
precio de un céntimo la libra, sin tasa para 
la cantidad.

Antigua anécdota, poco conocida del tiempo 
en que aún existían casas de juego en Ale
mania.

Un viajero marcha por un camino en 
dirección á Francfort.

Una partida de individuos de faz sinies
tra, surge de pronto ante el viajero y le 
cierra el paso con aire amenazador.

—¿De donde venís? Pregunta el cayitan.
—De Hamburgo.
—¿De Hamburgo? repite el capitán dul

cemente, y quitándose el sombrero lo pasa 
á sus compañeros diciendo.

—¡Para un infeliz que vuelve de Ham
burgo!

* ¥
Justina se presenta como doncella en 

casa de la marquesa de Ratafia.
—¿Qué sabe V?
—De todo. Además hablo el Volapuk, de 

modo que sí la señora quiere, puedo ense
ñarla dicha lengua para que me pueda dar 
las comisiones que la parezcan, sin que el 
señor marqués se entere aunque esté de
lante.

Tenemos á la vista el sobre de una carta 
expedida en Bilbao con el siguiente nema:

«Filipinas.—Vía Marsella—señor don F. de 
q.—Manila—Dolores—Provincia de Payabas.»

Y sin embargo ha tenido que ser reco
gida en Xa Lista de la Administración central.

Para la Península y demás puntos de es
cala, han salido hoy en el Isla de Panay 
los siguientes señores pasajeros:

Don Enrique Perez Navarro, teniente; don 
Enrique de la Vega y Palma, teniente co
ronel de Caballería; don José Zapater Fer
nandez, teniente; don José Manzanares, id., 
señora y 3 hijos; 4 sargentos, 4 artilleros y 
1 recluta 3 cabos de mar, 1 id. de infantería, 
un cabo de Arsenal, seis marineros y un 
soldado de infantería; don José Taytay y 
Mendigorra, oficial quinto auxiliar segundo 
vista de Aduana; don Juan Capella Meca, 
auxiliar facultativo de segunda del cuerpo 
de Minas; don Maximino Perez y Perez, 
juez de primera instancia de Pangasinan, 
con su señora doña Josefa Gil; don Seve
rino Martinez Montenegro, oficial tercero 
vista de la Aduana de Iloilo, con su señora; 
don Francisco Dominguez, oficial primero 
de Administración de Colecciones y Labores, 
señora é hijo; D. Cándido Llano, segundo pi
loto; doña Juana de Arriandaga; D. Eduardo 
Portebello; D. Félix de Goico.chea, segundo 
piloto; don Joaquin Damborenea, id. ídem; 
don Manuel Escaño; don Alejandro Marco-

I rena; don Javier Mañé; don Manuel Coello 
Castilla; doña Amalia Bus; don José M. de 
Echeita, segundo piloto; don Samuel J. Mor
ris, señora y dos hijos; don Rafael Biagi; 
don Emilio Epri; don Nicolás Arriandiaga, 
segundo piloto; doña María Josefa; don Cár- 
los Miguel- doña Isabel Sanz de Vicuña; 
doña Loreto Tellez de Culto, con tres hijos; 
don Fernando Cosp; don Santiago Cortés, 
señora é hijo; don Pedro Milan y señora, 
y don Rafael García Goyena.

En el vapor Mindanao que salió ayer tarde 
para Cagayan y escalas, marcharon don Ca
milo Millan, Gobernador civil de llocos Nor
te, señora é hijo; don A. Boyle; don Jesús 
Calvo, juez de primera instancia; don Otto
Fischer; don José de Avilós; don Vicent e 
Guzman; don Cárlos Agustino, señora y 
cinco hijos; don Ricardo Muller; don Ra
fael G. de Quevedo; doña Victorina Ro
driguez; don Raimundo Abaroa, y varios á 
proa.

En el Luzon que salió por la mañana 
para Zamboanga y escalas, don Manuel del 
Busto; doña Gavina Rivera; don Mariano 
de Castro; don Claudio Sandoval, y varios 
á proa.

Por Rómulus que marchó ayer tarde para 
Albay y escalas salieron: don José Parieran; 
don Máximo Lillo, comandante de Caba
llería; don Francisco Suarez; don Severo 
Patrocinio; don Ludovico Arrejola; don 
Andrés Illana, y varios á proa.

En el Churruca cpie salió por la mañana 
para Romblon y escalas iban de pasajeros, 
don B. Fernandez Lago; don A. Sevillano;

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Instrucción para el uso del sello y tim
bre del Estado en las Islas PTlipinas.

Capítulo 1.®
De las diferentes clases y precios de los 

sellos y de la estampación.
Artículo 1.® El papel sellado y los sellos 

sueltos de que deberá hacerse uso en las 
Islas Filipinas por bienios desde 1.® de ju
lio próximo, serán de las clases y precios 
siguientes.

Pesos, Cént.

En el Pañuelo.—Los más exquisitos extractos úan- 
ceses ó ingleses serán iguales, pero iainás superiores 
en fragancia, á la legítima Agua Florida de Murray 
y Lanman teniendo esta, además la ventaja de que 
su perfume refresca, fortiflea y reanima, al paso que 
los ya referidos extractos, por delicados que sean, 
como regla general, irritan siempre los nérvios y pro
ducen vahídos y dolores de cabeza.

Así pues, el Agua Florida, en el pañuelo, es hi
giénica, necesaria y elegante, adaptándose especial
mente al uso de todas aquellas personas de organi
zación sensible y delicada y de gusto refinados.

La durabilidad de su esquisito aroma es tál, que 
muchas veces despues de lavado el pañuelo, aún 
subsiste su suavísimo perfume.

Por el vapor Diamante, (fue saldrá para Hong
kong y Emuy el 1,° de julio á las cuatro de la 
tarde, esta Administración remitirá á las dos de la 
misma, la correspondencia que haya para dichos 
puntos y la mala del Pacífico, .

—Por el berg.-gta. Pasig, (¡ue saldrá para Garigara 
el 2 de julio próximo, sé remitirá á las diez de 
la noche -del dia 1.”, la correspondencia que haya 
para dicho.

—Por el vapor Don Juan, que saldrá para Hong
kong y Emuy el 2 de julio á las ocho de su mañana, 
se remitirá á las diez de la noche del dia anterior, 
la corrospondencia que hubiere para dichos puntos 
y la mala del Pacífico.—Manila 30 de junio de 1886.— 
El Administrador, Teodoro Robles.

OBSERVATORIO METEOROLÓSIGO 
DE MANILA

DIA 29 DE JUNIO DE 1886.

HONG-KONGMANILA

HORAS DE OBSERVACION

Bar. reduc. y 
correg....

10 á mi 4 p m Oscil. 10 ám) 4 p m Oscil.

760.58 757.50 3.08 757.92 756.14 1.78
áj Dirección O. OSO. » S. O. »
^1 F. 1 á 12. 1 1 » 1 1 ))
Temperat. . . 28.1 31.9 3.8 28.7 27.0 1.7
Hum. relat. . 81.0 53.5 27.5 78.5 77.0 1.5
Tens. vap. . . 22.8 18.7 4.1 23.0 20.4 2.6
Est. del cielo. N.ep. N.gp, » Cub. Cub. »
Hor. delluv.. 0 0 » 4 0 »
Gant, de agua 0 0 » 13.6 0 »

ADUANA.
IMPORTACION del día 30 de junio de 1886.

V. SALVADORA DE SINGAPORE.
Sres. Sprüngli y comp.—1 caja, 25 kilógramos 

alimenticias; 1 id., 48 id, hilo de estambre; 
id, acero en agujas, 40 id, hoja de lata

conservas 
1 id,, 153 
labrada.

Sres. C.
ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL.
Lutz y comp.—l2 cajas, 1200 pares zapatos

Sello 1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.
11.
12. de oñcio .

20
15
10

5 
3
2
1 
0
0 
0 
o 
o

»
»
»
»
»
»
» 

50 
40 
25 
10 
05

Se estamparán además sellos sueltos de 
la décimalas ocho primeras clases y de 

designadas para el papel sellado, con destino 
á las pólizas de seguros, títulos de acciones 
de Bancos y Sociedades y demás documentos 
análogos en que el Gobierno autorice su 
empleo.

Pesos, Cent.

Papel de Pagos al Estado.
De . . . . 0 002{4
». . . . 0 05

■ » .
” . . . .
» . . . .
» . . . .
» . . . .
» . . . .
» . . . .
» . . . .

Sellos para documentos de giro 
y pólizas de Bolsa.

De . . .
»... 
»... 
»... 
»...
»... 
»... 
»... 
»...
»...

Sellos de recibos y Cuentas. 
De una sola clase. .

Sellos de comisiones.
De . . .
»... 
»... 
»... 
»...
»... 
»... 
»...

Sellos de la Union general posta 
De . . .
»... 
» ' . .

Sellos de Telégrafos.
De . . .
Submarinos.

0
0 
0
0

5
25
50

10
15
20
50

» 
»
» 
»

0 
0
0

2
3
4
5

10
50

05 
10
50

»
»
))
»
»
»
»

0

0 
0
0
0

10

de goma,
Sres, C. Fressell ij comp.—l cajas, 12 látigos para 

carruages; 3 id,, 240 kilógs. perfumería.
V. ESPAÑA DE LIVERPOOL.

Sres. J. Garó Booth y comp—100 barriles, 6700 
kilógs. hierro forjado en clavos.

Don J. Groener.—b cajas, 42 kilógs. tejido de punto 
de algodón, 210 abanicos finos, 7200 kilógs. adornos 
inferiores, 520 abanicos varillaje de madera y 
hueso.

Gutierrez Hermanos.—ii cajas, 1553 kilógs. ba
calao,

Sres. C. Heinszen y comp.—100 cajas, 5425 kilo
gramos pintura en polvo.

JUEVES.—Stos Aaron, sacerdote 
Ley; Gasto y Secundino, obs., mrs.; 
obs,—Santa Leonor mártir.

VIERNES. El Sagrado Corazon 
Visitación de Ntra. Señora,—Stos.

de la antigua 
Martin y Galo,

DE Jesús.—-La. 
Proceso, Euti-

quiano y Felicísimo, mrs.; Otón, ob., cf,—Santas 
María y Sinforosa, mrs,

I. P. en las capillas del Rosario.

Sei'mcio de la. plaza pai'a el dia 1.° de julio de Í886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don Fran
cisco Fernandez Luque,

De imaginaria, el comandante don Daniel de la 
Cuadra.

Hospital y provisiones, núm, 7,—Paseo de enfer
mos, Artillería,-Reconocimiento de zacate, Caballe
ría,—Música en la Luneta, núm, 1,

De órden del Excmo, Sr, Brigadier Gobernador 
Militar, interino. El coronel teniente coronel, Sar
gento mayor, interino, José Pregó.

Sección de Guardia Civil Veterana.

Coma ndancia.
Terminando en fin del presente mes el actual año 

económico, de 1885 á 86 y debiendo procederse á la 
recaudación del impuesto provincial del próximo ejer
cicio 1886 á 87 á partir dei mes de julio venidero, 
esta Comandancia espera del reconocido celo de los 
vecinos de esta capital y arrabales que tengan sir
vientes mayores de 18 años de edad y menores de 60 
que dentro del plazo del primer tercio de dicho año 
económico entrante, satisfagan dicha cuota en esta de
pendencia, previa exhibición de la cédula personal y 

, ib reta correspondiente. Igual prevención se hace a 
los domésticos que se hallan desacomodados, vecinos 
indígenas de intramuros y marineros mercantes, cu
yas dos últimas clases deberán exhibir en el acto del 
pago, además de ia cédula personal el recibo del im
puesto provincial del año económico actual.

Manila 14 de junio de 1886.—El Comandante pri
mer jefe, Avalle.

El (lia 26 del corriente á las diez de la mañana 
se concertará en pública licitación ante la Junta 
Económica del Apostadero el suministro de dos lotes 
de materiales y efectos necesarios en el Arsenal de 
Gavite para completar respuesto deprovision, con ar
reglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta, 
del martes 29 del pasado.

El mismo dia 26 del actual á igual hora se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el casco de la corbeta de guerra «Vencedora,» 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2509 pesos.

SEEKS

De 
» 
»

2 »
5 »

10 »
Estos sellos de comunicaciones son los 

de Correos y Telégrafos que deben em
plearse como hasta aquí con arreglo á las 
tarifas especiales que rigen en los servicios
á que se aplican.

Sellos de derechos de firma.
De . . .
»... 
»...

Para pasaporte .

1
2 
5 
0

»
»
»
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CARGAMENTO del vapor-correo español 
ídsla de Panay.»

Para Desembargar.
De Barcelona.

Don E. Bota.—11 cajas papel.
Don H. Jacas.—5 cajas tejidos y otros,
Pedro Pineda.—2 cajas libros.
J. Zaragoza.—1 caja tejidos.

>
 Orden,—4 cajas libros.
Felipe Dominguez.—1 caja badanas y otros.
Regimiento infantería Magallanes núm. 3.—1 caja 

correages.
inehausti y comp.—75 cuartas vino tinto y 20 cajas 

id. genorosoi
Don A. Marcaida.—7 cajas tejidos.
M. H. y Sobrinos.—400 garrafones aguardiente, 40 

cajas aceitunas y 4 id, pasta.
Orden.—4 pipas, 8 bordalesas y 16 cuartas vino 

tinto.
V. Lejerra.—2 cajas chorizos y otros.
A, Fernandez.—1 caja libros.
Batlle Hermanos y comp.—1 caja abanicos y 2 idem 

tejido punto algodón.
procurador general de Recoletos.—50 cuartas vino 

tinto.
Señor Comandante general de Marina.—1 caja 

libros.
(Se continuará.)

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Singapore, vapor inglés «Venice,» en 6 dias 

con 36900 picos de arroz: á Gárlos Palanca, su ca
pitán Mr. F. Peters, tripulación 67,

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Cebú y escalas, vapor «Gravina,» en 36 horas 

del último punto, (Iloilo,) con 200 toneladas de 
carga general: á Larrinaga y Echeita, su capitán 
don Juan Bta, Mendiola, tripulación 36.

De Boac, vapor «Ordoñez,» en 20 horas 
toneladas de carga general: á Nicolás Font, 
pitan don José Arias, tripulación 16, 

SALIDAS DE CABOTAGE.

con 30
su ca

Para Gulion y escalas, vapor «Luzon,» 
pitan don José A. Rodriguez, tripulación 
200 toneladas de carga general.

Para Romblon y escalas, vapor «Churruca,» su ca
pitán don Juan B, Ojinaga, tripulación .36, con 15 to
neladas de carga general.

Para San Juan, pailebot «Fortuna,» su patron 
Vicente Sto. Domingo, tripulación 14, con 55 tone-

su 
35,

ca
co n

latías de lastre.
Para Gatbalogan, berg.-gta. «Cecilio,» su capitán 

don Wenceslao Casariego, tripulación 15, con 100 
toneladas de carga general.

OOliS 
02 4¡8 
05 
06

ORO
0

0

0

0

0

12418
20
25

02
05
08

25 
»

Los sellos judiciales hoy existentes, con
tinuarán aplicándose para el pago de los de
rechos que marca el correspondiente arancel 
respecto de las actuaciones anteriores al plan
teamiento de esta Instrucción.

Art. 2.® Para el papel sellado de las doce 
clases que contendrán los dos años de su 
servicio, se usará el pliego de marca regular 
española, consistente en 43 li2 centímetros 
de largo y 31 1(2 de ancho. Para el de Pa
gos ai Estado que también contendrá los 
dos años de su servicio, se emplearán plie
gos de otras dimensiones con las circuns
tancias que se expresarán.

Art. 3.® El papel de ios sellos 1.® al 11 
inclusive, será sellado únicamente en la pri
mera hoja de cada pliego; ei de oficio lo 
será en ambas hojas, puliendo éstas usarse 
separadamente cuando en una quepa ei con
tenido del respectivo documento.

Art 4.® Las Corporaciones ó particulares 
que prefieran tener sus documentos en per
gamino vitela ó papel de calidad superior 
ai que expenda la Hacienda, podrá acudir 
á la Intendencia para el estampado de los

sellos, cuyo Centro remitirá los documen- - - 
tos por conducto del Gobernador General 
á este Ministerio, á fin de que la Fábrica 
Nacional del sello proceda á la estampación 
mediante el pago próvio de su importe.

Capítulo 2.®
Del uso del papel sellado en los contratos y 

últimas voluntades.
Sección 1.“

De los documentos públicos.
Art. 5.® Se empleará papel sellado del 

precio proporcional á la cuantía del respec
tivo asunto conforme á la escala que á con
tinuación se expresa en el pliego primero de 
las copias que se saquen de los protocolos 
de escrituras públicas que tengan por prin
cipal objeto cantidad ó cosa valuable, á saber:

Cuantía del acto. Clase del sello.

Llevarán igualmente sellos de

Hasta 50 pesos. . . 10
De 50‘05 á iOO. . 8.«

» 100‘05 » 200. . 7.’
» 200'03 » 400. . 6?
» 400‘05 » 800. . 5.®
» 800‘05 » 1500. . 4.®
» 1500'05 » 2500. . 3.®
» 2500'05 » 3750. . 2.®
» 3750‘05 en adelante. 1.®

Art. 6.
precio proporcional con arreglo al artículo 
precedente.

i.® Las escritura:» ó pólizas de contratos 
de seguros marítimos y terrestres de toda 
clase bienes efcelos y ganados.

2.® Los títulos de acciones de Bancos y 
Sociedades de crédito. Comercio, industria- 
minas y demás análogas.

SGCB2021



buques

Vapores de la Compañía Trasatlántica 
(antes A. López y Gomp.) 

representada por la
Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor correo “Isla de Panay.’‘
Su CAPITAN don Juan B. de Bollegui.

Saldrá el 1.® de julio próximo para Liverpool y Barcelona, 
con las escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje.
Administración, Carballo, 2.

jd

Compañía general de tabacos
AVISO.

■ Los Sres. tenedores de conocimientos de CHrgíi ve
nida por ISLA DE PANAY pueden pasar á esJas ofi
cinas á recoge, ei «Euuéguese» que se pondrá en los 
mismos a fin de que puedan retirarlas de la Aduana
2;Administración, Carballo, 2.
VAPOR-CORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el miér

coles 7 á las nueve de la mañana.
Admite carga y pasaje

5______________ José Reyes
China and Manila Steam Ship 

Company Limited.
VAPOR DIAMANTE.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el juéves l.“ de julio á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Pede,Hubbell y Comp., 

Agentes.

PARA SORSOGON. GUBAT, LE
GASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 3 de julio.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

‘ vapor~g5rsogon.
Saldrá para Bulan, Gubat, La- 

gonoy, Nueva Gáceres y Daet, el 
viérnes 2 de julio á las doce del dia.

Admite carga y pasaje 
Aldecoa y C.^

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresppnda, ven
deremos en pública almoneda, sin 
reserva y en lotes que acomoden 
a los compradores.
2 tercios ó sean 8 quintales, 2.“Isa

bela Maluno.
15 idem ó sean 60 id., 3.“ id. id.
23 idem ó sean 92 id., 4.“ Cagayan.

Total.. . . 160 quintales, cose
cha de 1885, más ó menos ave
riados por agua dulce durante el 
incendio ocurrido en la noche del 
25 de junio.

La almoneda se verificará á las 
diez de la mañana del viérnes 
próximo 2 de julio en las bodegas 
de la casa oficina de los señores 
Baer Senior y G.% Escolta, nú
mero 20, interior.

2 Gena.to y Comp.,

torrecilla y C.'^
Gnn.ta t tejidos y novedades DE EUROPA.
' D í generos para Señoras y articulos para Caballeros

AT H V» © A Y L WB
j 1 T* GÍjIN Premio MontyoiiPreparadas por el LiOGxLJ.Cb

Compañía General de Tabacos de Filininac
‘VEEDORA DE LA RPAI paqa UC s hipíudó,

POSICIONES DE MANILA 1 DIPLOMA DE HONOR EN LAS EX 1®^““*”'
PRECIOS CORRIENTES DE la -------- *

JuA i AnKiUA FLOfí Dh LÀ L<iAnr?r a . . I5==:

PROVEEDORzV

PRECIO
FLOR DE LA ISARELA.—Manila.

Las C¿sulas Mathsy-Gaylus de ^“"^^ríSores di iSTacuSes 
cansan eFestómago y están »‘e°®tadas poi los P e y Nueva-
de Medicina y los médicos de los Hospitales de Par ,
York pa^ curar rápidamente ; cnnnrrpa la Blenorragia, la

^'SircueigTeéÆo y’ lis E¿er«edtdes de la vejiga y

ñas urinarias.
Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Zas Verdaderas Cápsulas Mathey - Caylus de CLIN y G PARIS 
que se hallan en las principales Farmacias y Droguerías

PARA DAGUPAN.
Saldrá el vapor Ordoñez, el viér

nes 2 de julio entrante á las doce 
del dia.

Admite carga y pasaje 
N. Font.

PARA CEBÚ É ILOILO.
El vapor Remus, saldrá para 

dichos puntos, el juéves l.“ de julio 
á las ocho de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á
2 Macleod y C.^

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 3 de julio 
á las seis de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
4 Macleod y Comp.

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el juéves l.“ del próximo julio 
á las cinco de la tarde.

Admite carga y pasaje
2 F. L. Roxa,s.

wiinfflimiiifrtfnw

AVISOS

COMPAÑIA
DE LAS 

MENSAGERIAS MARITIMAS 
Agencia de Manila.

El vapor OXUS de 5000 tone
ladas saldrá de Hong-kong el 8 
de julio y de Singapore el 15 de 
julio.

Por el vapor-correo que sale 
de Manila el 7 de julio los se
ñores pasajeros alcanzarán dicho 
vapor, con anticipación en Sin-

Rebaja de precios de pasajes 
para los señores empleados y ofi
ciales del gobierno español.

Para fletes y pasajes, dir^irse 
M. Henry.

Muelle del Rey, núm. 1. ;0

Casa Editorial
ALMACEN DE MllSIGA Y PIANOS 

de
GARLOS S. DEL VALLE.

Calle Real, núm. 37, Manila, 
frente á San Juan de Dios. Ojd

GON ESTA FECHA HE CON- 
ferido poder á mi dependiente 
don Juan Ferran para que me 
represente en todos^ los asuntos 
concernientes al Gafé, Restaurant 
y Confitería, «El Suizo.»

Manila 26 de junio de 1886.
1 Juan Pericas.

Idesde esta fecha y por 
convenio mútuo, se retira de la 
razon social Pericas y Llanos, 
el sócio don Rafael Llanos con
tinuando don Juan Pericás al 
frente del establecimiento y por 
lo tanto hecho cargo del activo y 
pasivo que lo compone.

Manila 26 de junio de 1886.
1 Pericás y Llanos.

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ARMADA.

San Roque, 8, (Santa Cruz.) 
:0

MARTILLO DE F. CALERO.
La continuación de la almo

neda, del establecimiento, «La 
Goníiaiiza» calle Real de Manila, 
núni. 21, anunciando para el dia 
1.« de julio se trasfiere al dia 2 
á las mismas horas.

2 F. Calero.
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Por ausentarse su dueño para 

Europa y debidamente autoriza
dos por el mismo, venderemos en 
almoneda, sin reserva, un elegac te 
y bien surtido ajuar de casa com
puesto de sillería completa de 
Viena, consolas y veladores de 
id. con marmol, espejos de gran 
tamaño, un buen piano, cama de 
Europa, de hierro con muelles, 
cuadros, lámparas, quinqués, caja 
de Europa para hielo, biombos 
del Japon, relojes de pared, es
tantes para vajilla, percha som
brerera con espejo, sillas largas de 
Viena, camas de narra para niño, 
lavabos con iparmol, tocador con 
id., aparador^, roperos con puer
tas de espejo, tremol grande, 
caja de hierro, mesa comedor de 
Europa, sillas para comedor, pe
destales y macetas, alfombras 
grandes, rinconeras, una calesa 
y otros muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
viérnes 2 de julio á las siete y 
media de la noche, si el tiempo lo 
permite, en la casa núm. 6i, déla 
calle Real de Sampaloc.

2 Genato y Comp.
ELGORDNEL JEFE PRINCIPAL 
del Regimiento Peninsular de 

Artillería.
Hace saber: que el dia 3 del 

próximo julio á las nueve de su 
mañana tendrá lugar en la oficina 
Coronela, sita en el cuartel de 
San Diego, la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción 
de 1485 orquillas de madera para 
ropa, al tipo y bajo las condi
ciones que se expresan en el pliego 
que en dicha oficina se halla de 
manifiesto todos los dias labora
bles de 8 á 12 de la mañana.
3 Agustin Gomez de Vildósola. 
~d5nfrâncïsgô-gôdinë^ 
ha trasladado su bufete á la calle 
de Cabildo, núm. 32, al lado del 
Banco Español-Filipino. 15

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO 

Escolta, n.—Manila.
Debidamente autorizado por la 

sindicatura de la quiebra de don 
Gerónimo Martinez, venderé en 
pública almoneda, sin reserva, to
das las’ existencias de efectos de 
comestibles y bebidas del alma
cén «La Confianza» sito en la 
calle Real de Manila, con más 
todas las estanterías, mostrado: es, 
pesadores, vasijería y demás que 
se hallan en las dependencias de 
dicho establecimiento.

También venderé el moviliario 
de la parte alta, consistente en 
mesas de billar, id. para tresillo 
y otras, espejos, lámparas de va
rias clases de una y más luces, 
sillería de Viena, cuadros, un 
piano vertical y porción de ob
jetos.

La venta se verificará en los 
dias 30 del actual y 1.° de julio, 
dedicando las horas desde las diez 
de la mañana en adelante, de am- 

, bos dias para las existencias del 
, almacén y ciesde las ocho de la 
. noche en adelante para el movi
liario y demás de la parte alta de 
dicho establecimiento.

23,24,26,27,29,30,1.“ F. Calero.

DESDE ESTA FECHA QUEDA 
legalmente autorizado el señor 
don Pedro Esteban Martinez para 
representarme y firmar en todos 
mis negocios.

Manila 28 de junio de 1886.
6

Compras y venías.

Especiales ó Cubanas 
Imperiales....................  
Regios...................
Primos de Rivera '. ’. ’ 
Regalía Antonio López 
Regalía Imperial ... * 
Excepcionales. ....’* 
Regalía Gustavo Pereire 
Non-Plus-ultra..................... 
Cazadores Imperiales . 
Isabeles.......................... 
Reina Victoria . * 
Vegueros...................
Cazadores
Regalía Filipina. . . . ’ 
Regalía Británica . . 
Brevas Imperiales. ... 
Brevas...............................  
Reinas
Orientales
Exquisitos.... 
Media Regalía 
Casales...............................  
Cilindrados
Londres 
Princesas 
Entreactos 
Infantes......................... * '
Regalia de la Reina ’ .’ .* 
Conchi tas-flor..................... 
Entreactos Cilindrado .’ .’ 
Conchas ...................................

Menas Filipinas. 
Nuevo Habano Extra. . 
Nuevo Habano Superior. .

 Manila 1.» de febrero

Gs.Peso. Envase Ps.

. 24 25 70

. 23 25 60

. 23 25 00

. 22 50 50

. 22 50 50

. 22 25 50

. 18 50 45

. 18 50 45

. 23 25 45

. 17 50 40

. 17 100 40

. 17 50 40

. 23 50 38

. 21 50 35

. 21 50 35

. 20 50 32

. 20 50 30

. 15 50 30

. 15 50 30

. 14 50 30

. 17 50 22

. 17 50 22

. 17 50 22

. 141t2 100 22

. 10 50 20

. 101i2 100 18

. 10 100 18

. 12 100 16

. 12 100 16

. 12 100 15

. 16 100 15

. 14á20 500 14

. Í4ál8 500 12
de 1886.--El Ad]

50

Menas Filipinas. 
Nuevo Abano. .

1.®
2.^
3."
4.®
5.^

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.^
3.“

Habano.
Habano. . .
Habano. . .
Habano. . .
Habano. . .
Gortado Extra 
Gortado Supei 
Gortado. . . 
Gortado. . . 
Gortado. . . 
Gortado. . .

Duquesitas. . 
Marquesitas . 
Condesitas. 
Señoritas. .

PRECIO INJECTIONTADET

ior

Picadura.
Extra Superior.......................
Hebra........................................
Superior de todas clases. .
Suelta del.“..........................
Suelta de 2.“..........................
En paquetes de i onza . .

Cigarrillos.
Emboquillados. . ‘
Engomados............^Entrelargos 

/Cortos. . .
Arroz, Alquitrán. • •
Pectoral y Trigo. Jbntrelargos 

(Cortos. . .
China............................................. 
rador general.

Gs.Peso. Envase Ps.

14 á 18 500 10 ,,
19á20 250 14

10 q2 500 8 50
8 á 9 500 7 50
5112 500 6 50
3 112 500 5 50

14á20 500 14
14ál8 500 12 50
14 á 18 500 10
19á20 250 14

10112 500 8 50
8 á 9 500 7 50

6 100 10
4 112 125 8

3 150 6
4 200 6 ) Î

50
50

37112
30
15
20

12
10
8
7
5
3
2
1

MSO

75
50
25

PRECIOS CORRIENTES
de los tabacos y cigarrillos elaborados por LA EXPORTADORA

FÁBRICA DE TABACOS, ESTABLECIDA DESDE 1.» DE ENERO DE 1883.

Agencia-Anloague, núm. 27-Mani!a.
Menas ó Vitolas 

CUBANAS.

Imperiales. . . .
Alfonsos...................
Regios.......................
Regalía Filipina. . 
Regalía Británica. . 
Caballeros. . . .
Vegueros..................
Brevas......................
Orientales....
Insulares..................
Cazadores.................
Conchitas fio . . . 
Carolinas, .... 
Gagayanes. . . . 
Londres.................... 
Cubanos. .... 
Entreactos. . . .
Nvo. Hab.“ estilo Cuba 
Id. id. id. id.

no

Peso 
por 

millar. Bnvases

PRECIO 
POR MILLAR.

Pesos Gs.

25 50 25
19 50 20
19 50 20
19 50 20
19 50 20
19 50 20
19 50 20
18 50 18
1'8 50 18
16 100 13
15 100 12 50
15 100 12 50
15 100 12 50
15 100 12 50
13 100 12
12 100 11

8 100 8 50
16 100 12 50
14 loo 12 ) J

Menas FiLIPiNAS. Peso 
por 

millar. Envases

Nuevo

Nuevo

i.‘
2.’
3.’
1.’
2."
3.“

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos Gs.

CBBAcm CEMA ti 3 BIAS sin siro n^annb
PARIS — 7. Boulevard Beiiain. 7 — PARIS

co

CO

00

PsI

co

Cd

cd

co

HOLLMANN 0

CZ5Unicos iniportanorc-j pira las Islas 
Filipinas.

CO

O

CZ3

Cd

Cd

©O

cS
co

PO

Habano capa recta
» » »
» » »
» » »
» prensado.

Gortado capa recta

Habano

Gortado

» »
» »

prensado.

PICADURA

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18 

19/20 
10/11
8 [9

19 [20 
lOill
8 [9

500 
250 
100

50 
50

500 
250 
12.5
50
50 

250 
500 
500 
250 
500 
500

10
10
10
11
12
10
10
10
11
12
13
8
7

13
8
7

25
70
20
50 
»
25
50
20
50
50

50'

Galidad superior en paquetes de 1 libra 
Id. corriente en id. de 1 id.

CIGARRILLOS.
En cajetillas de á 30_, calidad tan buena como 
T acreditada, por el ciento de cajetillas. 
Id. id. de a 25 clase corriente id. id.

))
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2

37 4[
25

50

Compañía Trasatlántica de seguros
contra incendios

Los que suscriben han sido nombrados 
de la susodicha Compañía y aceptan riesgos á 
mios corrientes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

. SPRÜNGLI Y C.^
Escolta, 14, interior.

Agentes 
los pre-

..Omjs

ADVERTENCIAS.
Se garantiza que todos los productos de esta lá- 

brica están elaborados con hoja de Cagayan é Isabela 
de clases superiores, aforada y beneficiada según las 
prácticas del Gobierno durante la época del estanco.

Se sirven pedidos de provinciis hasta ponerlos á 
bordo en este puerto, siempre que no sean por menos 
depfs. 50-, y vengan acompañados de su importe en 
Letras ó documentos de inmediato cobro; debiendo 
expresarse en los pedidos con toda claridad las cla
ses de cigarros así como las marcas que hayan de 
ponerse en los envases exteriores. Las remesas serán 
aseguradas según costumbre, mientras no se pre
venga lo contrario.

Todos los pedirlos obtendrán la bonificación del 
2 1[2, 5 ó 10 por ciento según su importancia.

La correspondencia, pueden dirigirla en Caste
llano, Inglés ó Francés al agente déla Fábrica. An- 
loague núm. 27.—Manila. 

REMARKS.

It is guaranteed that all the products of this 
f actory are elaborated with superior kinhs of Ca
gayan and Isabela leaves, examined and beneficed 
according to the practices during the Government 
monopoly.

Orders from the provinces are supplied and 
shipped en board in this port not under pfs. 50. 
and are to be accompanied whit a credit payable at 

tbeir.quality and the marks 
of the boxes must be clearly mentioned. The ship
ments will be insured onless advised on the con
trary.

All orders wil obtain the bonification of 2 1t2 5 
or 10 per cent according its importance.
o coriespondence can be written iiiEno^lish. 

french and addressed to the agent of 
the Factory. Anloague 27, Street. Manila.

South British Fire and Marine In-
surance Company of New Zealand.

Compañía de Seguros Marítimos y contra incendios

bios que suscriben ■ han sido nombrados Agentes de dicha 
Compañía, y aceptan riesgos á los tipos corrientes de la plaza. 
___ 2_________SMITH, BELL Y COMP.

FRAGANCIA

Intramuros.

Binondo

(Almacén «El Globo,» calle de Palacio. 
'¿Calle Real, núm. 29.

¡
Camisería y sastrería de Reyes, Escolta 
Tabaquería de la plaza del Vivac. 
Sucursulde «LaCastellana» S. Ferndo. 
Murallcn, Príncipe, núm. 4, almacén«Las Mercedes.» 
yVnloague, núm. 27.

Sta. Cruz. . . Tabaquería contigua al Convento.

Quiapo Carriedo, núm. 19. C3©3.©’fc>a?o

ASÍIA FLOBIDÂ 
c3Lo 

Murray y Lauman.
El Perfume mas fortaleciente y dura

dero que so conoce para el Tocador el 
Pañuelo y el Baño.

i eparado solamente por sus dueños, 

lAMAK y KEM?, 
^ÜEVA YOfJK. 

Y do venta en todas las Perfiunerias 
V Boticas.

Sampalog. . . . Real, (Alix,) núm 23.
PagoóS.Fer-i

NANDO DE Real, almacén frente á la Iglesia.
1___________________________ jdO

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos (le quincalla en cerra- 

'mras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Gaiiflados de cobre y de 

o’''^Ínarios y de patente. 
Tirat.ores de loza para puertas y 
p: ra cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
delimas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.
. Percha para ropa, planchas para 

de vapor, campanilliîÊ y 
ümbres, llaves para tuercas. 1

aprobado par la academia de medicina de PARIS

’ febrífugo achinado à
«mWrŒïïîî '°*

fermld® eUrU™ se ordona con felice, resultados, á los convaleciente, deen-

Fabrication por mayor ; La Gasa L. FRÈRE y Ch. TORCHON 
19^ rue (calle) Jacob, en Paris,

Se vende en la mayor parte de las Farmacias 
autorizadas con la firma de ;

rAAAL/A J-lZibUllJLayUf

de los Intestinos, del Pecho, 
Languidez, Anemia, etc.

PEPÎOSyÂ CATFLON
(Carne asimilable y Fosfatos orgánicos) 

Alimento de los Enfermos que no pueden digerir. 
Poderoso Reparador de las Fuerzas debilitadas or la Edad, 

la Fatiga, las Fiebres, el Amamantamiento, 
la Crocencla de los Niños y de las Joveaes, etc, 

PASIS, 23, rce Saitt-yincjuWe-Parl, y en tedas In Farniacias.

XN. Y COnACIOX DE LAS

Enfermedades del Estomago,

LANCHA DE VAPOR CONCHA.
Se vende muy barata; de precio 

y condiciones informarán, Tri
nidad, 2, Santa Cruz. 8

AsXdo à iL driad™! “ ««'«’de Per fiebres lentas.
'°’ '“°’

fereWll°fin'^dVÍ'a. c/í-^ABARRAQÜE se toma por copa, de licor, con pre- 
icrencia ai nn ae las comidas, y las pildoras de — > r
Vallet antes de comer.

SrVEVO TKATAîVÏIEK'TC E

JSecornpensa, de 10,000 francos 
MEDALLA DE ORO, EXPOSiCIOH VIENA 1883

EL/X/fí ywoso
n, todos los priúoipios de las 3 Quinas

óls agradable y cuya superioridad
rnntna 1 de Quina esta afirmada desde veinte años há
Xa la J las Afecciones del esto^

intercurrente, de !ue Fietree

BANCO ESPAÑOL-FILIPINO.

, giran letras sobre España 
á los cambios siguientes:

Sobre Madrid y Barcelona, al 
3 por 100 premio.

Sobre provincias al 3 1t4 por 100 
premio. ।

Agua Tónica
GASEOSA DE WATSON.

Es un preservativo contra las 
calenturas, estimula el estómago 
y abre e’ apetito. Al mismo tiempo 
que es uno de las más agradables 
bebidas de recreo por su buen 
gusto.

Se vende como todas las demás

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

o .• 1 Jaciuto.
burtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memS 
cuadernos de todos tamaños car’ 
petas, corchetes y ganchos ’ nara 
papeles, corta-papeles, nioiadores 
y brochas para id., secantes de 
vanos sistemas.

Descansa plumas, guarda-rane 
les, pisa-papeles, lacres frVSn¡ 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Neny^ 
! ibif V Í?; StepheS: parYi? 
criDir y para copiar, 2

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquána de la calle de 

k ^^^^Jdcinto.
®“a^®°’áticas, do-

caneada y coifcrislSis^d’ 
Cuadro

aguas gaseosas en la 
BOTICA INGLESA. 

^Escolta, 14.

A. Ortiz. MED&íbAEXP0S<Cl0ltUNIVrRSAIia78'<-

SE VENDE
una carretela, y una calesa con 
guirni-úones: Noria. 13, ((^uinpo.)

QUILES EN COMISION.
Se vende en la carrccería Wal

ter Burton; Haya, n.° 2, Tondo. 1

mismo FERRLÍÍ55NrtQrt*®'^ combinación de 
rendado contra el Empobrecimüír^de^^a'lan^^^^ U

Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.
PARIS. 22. RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo. T-nn 1 ^manila. laip. ce Raxí«e¡¿ V

... _
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